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Número: ESCRIYURA DE CONSTITUCION DE 

  

COMPARTA ANONIMA DENOMINADA: 

CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE 

41 A EA | MARISCOS S.A. "CULCOSA". 

  

| NA AA CAP. SOCIAL: S/. 500.000,00+.- 

6 | En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin- 
MELVA R DE VERDUGA' 
NOTARIO XY 1 

Gezyoquíl - Ecuador 

  

cia del Guayas, República del Ecuador, el día de 
  

? 8 viernes treinta de Marzo de mil novecientos ochen 

9 ta y custro, ante mí, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE 

Jo|.  VERDUGA, Notario Titular Décimo Sexta del Cantón,- 

1 comparecen por sus propios derechos: Doctor ERNES- 

12 -TO PAZOS NAVARRO, de “estado civil casado, de pro- 

13 fesión Abogado; Licenciado PEDRO ZEREGA GRAVADOS, - 

14 |. de estado civil soltero, de profesión ejecutivo; - 

is | ' Señora MARCIA ROBALINO DE MARTINEZ, de estado ci- 

16 vil casada, de: profesión contadora pública; , señori 

17 ta KARINA PAEZ PAZOS, de estado civil soltera, de 

- 18 | “ocupación empleada; y, señorita MARTHA PATRICIA VI- 

LLACRES SANCHEZ, de estado civil soltera, de  ocu- 
  

pación empleada.--- los cComparecientes son mayores 

  

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

22 en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y  Capaces pa| 

de conocerlos a doy Ílt.----    quienes                ra contratar,      23 | 

           Bien “instruídos en el objeto y Ttesultados de es- 
      

  

24 

      
          

25 ta escritura pública de constitución de compañía a 
  

  

proceden como antes 

  

nónima a la que 

  

          
do, con amplia y entera libertad,    27 

   
28 presentan la minuta, 

  

me cuyo     

  

miento   



que a continuación copio:==- cu 

a Su cargo, Sírvase autorizar una por la cual conste - 

_demás declaraciones y convenciones que se determinan «+ 

  

10 

11 

   

  

al tenor de las siguientes cláusulas: ----====- A 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren en el o-- 

   torgamiento de la presente escritura pública y manifies 

  

tan su voluntad de constituir la Compañía Anónima CUL- 

-_TIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. "CULCOSA", las 

siguientes personas: A). Doctor ERNESTO PAZOS NAVARRO, 

ecuatoriano, casado, Abogado; B). Licenciado PEDRO 24E- 

REGA GRANADOS, ecuatoriano, soltero, ejecutivo; CU). Se 

  

ñora MARCIA ROBALINO DE MARTINEZ, ecuatoriana, casada, 

contadora pública; D). Señorita KARINA PAZ PAZOS e-- 

cuatoriana, soltera, empleada; y, E). Señorita MARTHA 

PATRICIA VILLACRES SANCHEZ, ecuatoriana, soltera, em-- 
  

pleada. Las personas antes nombradas tienen su domici-. 

lio en la ciudad de Guayaquil y actúan por sus propios 

  

derecho38. 

CLAUSULA SEGUNDA: Los fundadores aludidos en la cláusula ' 

que antecede, han aprobado los siguientes estatutos, que 

forman parte integrante del contrato social de la Com- 

pañía Anónima CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S. 

A. "CULCOSA". 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE 

MARISCOS S.A. "CULCOSA"”: 

  

28 CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION - OBJETO SOCIAL - NACIO 

   



1 NALIDAD - PLAZO - CAPITAL Y ACCIONES ¿=== oooooo==...o. 0 . 

  
  

  

  

    

  

2 CAPITULO PRIXNO: DENOMINACION.- Con el nombre de Compa- o 

» 3 ñía AnónimalCULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A, l 

4 lCULCOSA", se constituye mediante este acto una Compañía 
ÍZZZT 

: Anónima Mercantil, que se regirá por la Ley de Compañías 

6 y por las disposiciones que constan en el presente Ésta- 

MELVA RDE VERDUGA - , UN 
NOTARIO KVI Uy Re e a e 

Guey/squi! - Ecuador 7 - - — 

» $ ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedica 

9 a la actividad pesquera en sus tres fases: Extracción, - 

, 10] procesamiento y comercialización, así como también a la 
. a A A 
  

  

11 formación, construcción y explotación de sus criaderos de 

0 : - £ 

  

  

12 -especias bioacuáticas, a su transformación y “comercializa 

: 2 + =— ES q y 

13| ción; para cuyo efecto podrá instalar sus plantas indus- 

14 triales para envasamiento de productos de mar y frigorí- 

  

  

15 - ficos; adquirir en propiedad o arrendar barcos pesqueros; 

. 
17 la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Podrá celebrar to 

s 18 da clase de actos, contratos civiles y mercantiles o de 

Y 19 cualquier naturaleza, permitidos por las leyes y relacio 

O 20 nados con su objeto.- Consecuentemente, la compañía queda 

21 facultada para adquirir toda clase de muebles e inmuebles 

22 que le sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, 

2 pudiendo otorgar garantías y recibir préstamos relaciona 

24 dos Con sa aoJetino. -—————— e a 

        

   
   

    

ARTICULO TERCERO: A DOXIXILIC.- La Compañía 

: es de nacionalidad | => ene su dont Ra 

cipal en la ciudad de Guay República af ias 
RES na pe A 

pudiendo establecer agencias y sucursales ce pe 

    

  



Ta
j 

de
 

del Pals. ——o——————— a e e mn 

ANTICULO CUARTO: PLAZ¿0.- El plazo para la duración del 
A 

| presente contrato de compañía es dd CINCUENTA ANOS/5>Eon | 
=== 

tados a partir de la inscripción de la escritura de --- 

l. constitución de la compañía en el Registro Mercantil. - 

3in enbargo, dicho plazo podrá ampliarse o la compañía 
7 

or 

| podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento del 
L 

aismo, por resolución expresa de la Junta General de Ac 

_ sionistas, de conformidad con lo dispuesto en éstos Es- 

tatutos o por las demás causas legales. -——=—=-=-—=====.- 

¡
E
A
 

A
A
 

A 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL-SOCIAL.- El Capital Social de 

e
o
s
 

7 

la Compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES, jdividido en quinign- 

TT A 

| tas acciones ordinarias y nominativas de un valor nomi-- 

| nal deXun mil sucresx«ada una, numeradas de la cero cero 

uno a la quinientos, ínclusive.- Cada acción de un mil - 

sucres que estuviese totalmente pagada, dará derecho a -     
un voto en las deliberaciones de la Junta General de Ac- 

cicnistas; a participar en las utilidades de la compañía - 
j AA 

. 

1 ] 

vn proporción a su valor pagado de las acciones; y, a -- 

| 
llos demás derechos que la Ley le confiere a los accionis 
Vamo 

vas.- Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 
Pp 

¡proporción a su valor pagado. -——————"""=“==="==“=======-=- 
i 

ARTICULO SEXO: DE LOS TITULOS “DE LAS ACCICNES.- Los tí 

+ulos de las acciones se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados y contendrán las declaracio- 

nes exigidas por la Ley, debiendo llevar las firmas del 

Gerente General y del Presidente de la Compañía.- Cada - 

: Ítulo podrá contener una o más acciones.- Podrán emitir 
a 

 



$ 

o. 04 
1 se certificados provisionales por cualquier número de ac- 

2 ciones, pero haciendo constar en ellos la numeración de - 

. 3 las mismas.- - Entregado el título o certificado al accio-- 

4 nista, Este suscribirá el recibo en el correspondiente ta 

: LOMA iO. ooo 

6 ARTICULO SEPY'IMO: PROPI¿DAD - TRANSFERENCIA Y RANSMISJON|- 

1 MELVA R. DE VERDUGA _ 

E Eoaedor 7 La Compañía considerará como dueño de las acciones a quiefp 

? 8 aparezca como tal en su Libro de Acciones y Accionistas.- 

  18 - ARTICULO NOVENO: La Compañía será regida y gobernada por 

Y 19 : la Junta General de Accionistas; y, administrada por el 

Gerente General, el Presidente y el Gerente, quienes ten 

21 drán las atribuciones que les competen por las leyes y - 

22 Jas que señalan los Estatutos. --—----===-===-—"=——====-====.- 

33 | GkrrcuLo DECIMO» DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPA- 

  

> ÑIA.- La representación legal de la Compañía estará a —- 

cargo del Gerente General, en todos sus negocios y opera 
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A 
A
 

A 
A 

A 
- 

  

la Compañía. =—=o=onnmrormnr mmm enomo 1 

» CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 

3 ARTICULO DECIMO “PRIMERO: La Junta “eneral de Accionis- 

4 tas, formada por los accionistas legalmente convocados 

: y reunidos, es la más alta autoridad de la Compañía, y 

6 sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionis 

7 tas, al Gerente General, al Presidente y al Verente, y 

    

a los funcionarios y empleado3. -———————————= 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS CONVOCATORIAS.- Toda - 

8 

9 

. 
11 

y . 
z ». 

hará mediante aviso publicado por la prensa, suscrito 

2 por el Gerente General, en la forma en que determina - 

13 la Ley y los Reglamentos. 

  

14 ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Comisario será convocado 

15 especial e individualmente, para las sesiones de Junta 

16 General de Accionistas, pero su inasistencia no será - 

: . , 2 

> q 

.     
   

Causa de diferimiento de la reunión. --==-========o-===-.= 

  

    

17 

18 ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No 

19 obstante lo dispuesto en los dos artículos precedentes, 

   

20 la Junta General de Accionistas se entenderá convocada 

21 y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

a | enagutor emato, sempre quese neuen preste 6 
e [reseca 1a estastos el epi essa posto y > 

on sccsentotas ato en rn matas da secta 2000 
e [as putas arar e ton dust as aan de 20 
e stos e dun Ger de Arctonietes eterna conto 
28 me a lo disrtuesto en éste artículo, deberán ser zuscri- 

22 en cualquier lugar del territorio macional, para tratar ' o 

    

Y



5 

UN 
1 tas por todos los accionistas o sús representantes que con 

  

2 currieren a ellas, bajo sanción de nulidad .--———======- =- a, 

3 ARTICULO DECIKO QUINTO: La Junta General no podrá conside 

4 rarse constituida para deliberar en primera convocatoria, 

sl si los concurrentes a ella no representan, por:lo menos, 

6 el cincuenta por ciento del capital pagado.- Las Juntas - 

ELVA R. DE VERDUGA : 
NOTARIO XVI 
weyequil Ecuador 7 

» 

13 

19 

Generales se reunirán en segunda convocatoria con el núme 

84 ro de accionistas presentes, debiendo expresarse así en - 

la convocatoria que se haga al efecto.- Para establecer - 2 

10. el quorum susodicho, se tomará en cuenta la lista de asis 

11 tentes que, con indicación de la clase y valor de las ac- 

, Ñ 
12 ciones y los votos que le correspondan, deberá formular - 

    
   

  

el Gerente General o quien hiciere las veces de -Secreta-- 

14 rio de la Junta, bajo su firma y la del Presidente de la 

     

    

— od 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Los accionistas pueden hacerse re- 

y 
e 

15 . 

16 | 

18 diante carta dirigida al Gerente General o quien hiciere 

  

    

  

sus veces; pero el Presidente, el Gerente General, el Ge- 

    

  

rente y el Comisario no podrá tener esa representación. - 20 

21 Cada accionista podrá hacerse representar solo por un man 

22 datario cada vez, cualquiera que sea el número de sus ac- 

ciones. Asimismo, el mandatario no podrá votar en repre-- 2 

24 sentación de otra u otras acciones de un mismo mandante -| 

en sentito distinto, pero la persona que sea mandatario - 
   

23 

  

     
   

26 

27 
e : 

28 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La Junta General Ordingr 

  

E 7 

d Es EE 
AY     
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A 
A 
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cionistas se reunirá por lo menos una vez al año, den- 

tro de los tres meses posteriores a la finalización -- 

del ejercicio económico. n la preindicada reunión anual, 

la Junta General deberá considerar, entre los puntos - 

  

de su orden del día, los asuntos especificados en loa 

literales c), 4) y e) del Artículo Vigésimo dei presen 

te Estatuto.- La Junta General Extraordinaria de Accio 

nistas se reunirá en cualquier tiempo cuando así lo re 
| - 

solviere el Gerente General o el Presidente, o quienes 

hicieren sus veces, Oo cuándo se lo solicitaren a éstos 

uno o más accionistas que representen por lo menos la 

cuarta parte del capital social. -——————=——="===—=-=====-.o 

P ARTICULO DECIMO OCTAVO: La Junta General será presidi- 

da por el Presidente de la Compañía y actuará de Secreta 

rio el Gerente General de la misma. De cada sesión se - 
? Ñ . . 

levantará un acta, que podrá aprobarse en la misma se-- 

sión.- En caso de ausencia del Presidente presidirá la pen 

vuata la persona que al efecto designen los concurren-. 

tes; y, en caso de ausencia del Gerente V“eneral, actua- 

rá de Secretario la persona designada de manera Ad-Hoc 

por los concurrentes.- El sistema que habrá de observar 

3e para llevarse las Actas de las sesiones de Junta Ge 

neral es el de hojas móviles escritas a máquina, folia 

Zas rubricada8.--—-====-- ARTICULO DECIMO NOV¿NO: Sal 

vo las excepciones legales, toda resolución de Junta Ge- 

neral de Accionistas deberá ser tomada por mayoria de vo 

tos del.capital pagado concurrentes a la reunión.- los 

  

abstenciones se sumarín a la : votog en blanco y las j 

   



- 
. . loa 0 3 

ADOPTAN VTA TIA e j A Y As 1 mavoría  nurónicA.oo-- UIO VTA - don  atritu= 

: 2 ciones ¿a 1 Junta General de Accionistas: a) Nombrar 

, 3 al  Presidenz:, al Gerente General, al Gerente yal - 

4 Comisario; bj) Aceptar las renuncias oO excusas de los 

5 nombrados fincionariog romoverlos cuando lo estime 

-6 conveniente; Cc) Fijar las renmuneraciones, honorarios o 
p MELVA R. DE VERDUGA . , 

NOTARIO AV vizticos de los mismos funcionarios mencionados y - 

  

e 

su consideración y anrobeción u 

et
 

especiales de libre 

11 | sobre cualquier asunto cue le sometan a su conside- 

: 18 reción el Presidente, el Gerente General, Gerente o el 

, 19 Comisario; h) Reformar - los presentes estatutos; 1). -- 

0 o | a 
20 Crear cuando lo considere conveniente, las Gerencias 

seccionales, Subgerencias, 

mms evribuciones uermitidas 

o an — 0 DIT ORD 1 >. 
7 a EA  



24 

25 

26 

27 

28 

, YTALaTTO CIMTRO 
bss o. PEPE - ad ra e. Dady a 

incefinidamoniz. 

General - Secretario, las actas de Junta General de 

al 

alte, se ausente 

subrozado 

en caso de 

ARIICUDTO ——CIG3SIMO PIRCE 

Goraral tendrá la 

Gerente General en 

o fallezca; y, 8). Las 

tuto.- En 

impedimento 

por el Ge 

fallecimiento hasta 

representación leasal, 

atribuciones: a) 

caso —- 

demás 

caso 

rente 

que la 

judicial 

Ejecu   
tar todos los actos y celebrar todos los contratos 

relacionados con 

pañía, los: títulos de las 

var "1 Elpbro de ¿:-tas 

    

acciones de ella; c). Lle- 

de den t u p
e
 

O 153
 

o 0)
 

Aa
 

om Junta -= 

   



1. General de Accionistas de la Compañía; 4) "reparar - 
oe      

     

   

   
los informes, Balances, Inventarios y Cuentas, que de- 

berán ser puestas de inmediato a consideración del 

€). Las demás que para el administrador 

la ley de Compañías, la Junta General y 

6 estatuto.- No obstante sus amplias atri- 

MELVA R. DE VERDUGA 

TARA YI 1 | buciones deberá cumplir las resoluciones y la orien 

' sa | tación económica y financiera de la Junta General - 

  

“> 94: Accionistes, en los casos de falta, ausencia, impe- 

10 |, dimento oO fallecimiento del Gerente General, lo sub- 

11 rosará el Presidente con éstos mismos deberes y -- 
y 

  

12 atribucionesy en caso de fallecimiento, hasta que la 

13 "Junta Ceneral ds signe al titulaP.=o==nororiooaamoamoo- 

1a |. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. LIL GERENTR.- El Gerente -- 

15 subrogará al Presidente en los casos de falta, au-— 

o fallecimiento de éste, con - 

atribuciones; en caso de falle 

General designe 

" z APZLUIO QUIN 514 FIJOS. IZAÁCION, DL BALAN 

DEL INVENTARIO .- 

aAni0.- L Accionistas nom-- 

Comisario, el 

que durará 

carro, Dudiendo ser reelegido ¡indefinidamen 

son seralados por 

. ) ARTIC 

 



1 inventario aesa fecha de los bienes socialet.o==-- 

CASTO 5214702 93 11 20357 atril, 20 ld RU. 

vor ciento de las utilidades 

crear Tfordos para 

pero observando 

  

mente, hará las reservas 

la Compañía.—-=-- 

ARUICUTO  VIS0310:0 007 

“tilidades realizadas 4 

¿1 treinta y uno de Diciembre de cada años 

sean anmrobados el Balance y el 

¿el ejercicio económic resvectivo y, después 

  

do resueltas 

TEA DR. LA  NILCLUCION Y 2 LA LI UIDACION 

PISULO VIGeolilo NOVUNO.- du bs N  



IELVA R. DE VERDUGA 
NOTARIO XVI 

Guayaquil - Ecuador ?- 

8 

10 

12 

13 

14 

t 

tos noventa y cuatro, y trescientos noventa *y- ¿in DE 

de la Ley de Compañías, y en el presente Es 

de la liquidación la Junta General nombrará un Liquidador; 

y, hasta que lo haga actuará como tal el Gerente General 

de la Compañía o quien estuviere subrogándolo,-----="--" 
CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES  TRANSITORIAS : =-==—====" 

PRIMERA: Los Socios fundadores Mo se han reserva- 

do” para sí, premio o ventaja de ninguna naturale 

ZA o | SEGUNDA: El cCapital de la compañía se - 

encuentra íntegramente suscrito y pagado “en un vein- 

te y cinco por ciento, de acuerdo a la nómina - 

“de súscriptores y al Certificado de Integración de 

- Capital, extendido por el Banco de Machala” S.A., 

“de Guayaquil, el cual se agregará para que forme 

  

17 

19 

20 

21 

22 

26 | 

27 

28 

parte integrante de ésta escritura pública. -------- 

TERCERA: Los socios fundadores declaran que autori 

zan al señor Doctor Ernesto Pazos Navarro para -- 

que. realice todos los trámites de constitución de 

la compañía, así como para qUe convoque a sesión 

de Primera Junta General de. Accionistas y la pre- 

CLAUSULA TERCERA: NOMINA DE SUSCRIPTORES Y PAGO DE 

LAS | AÁCCIONES.- JlLos socios fundadores declaran ex-- 

    

           

  

haber 

  

presamente suscrito y pagado 

acciones, de la siguiente mabera: 

  

a



1 trocientas noventa y seis Jacciones de un mil su 
A A nz o 

  

2 cres Cada una, habiendo pagado en numerario el | 

3 veinticipco—qor ciento, es decir la cantidad de 

4 ciento veinte y cuatro mil sucres; el accionis- 

          

ta señor Licenciado Pedro Zerega Granados, ha suscrito. 

(ana poción de un mil sucres, habiendo pagado en numera- 

=> 

  

4 rio la cantidad de un mil sucres; la accionista señora 

8 | Marcia Robalino de Martínez, ha suscrito Gia hectón de 

: 9 un míl sucres, habiendo pagado en numerario la cantidad 

10 de un míl sucres; la accionista señorita Karina Paéxz - 

11 pazos, na suscritolana A ción de un mil sucres, habien =S5 

  

    

  

    

     12 do pagado en numerario la cantidad de un mil sucres; y, 

   
13 la accionista, señorita Martha Patricia Villacrés Sán- 

14 chez, ha suscritobuna A ción de un mil sucres, 
AAA => 

15 . de pagado en numerario la cantidad de un mil sucres. - 

16 

  

    

  

RISCOS S.A. "CULCOSA", en el Banco de Machala S.k. de 

21 - esta ciudad de Guayaquil, conforme consta en el Certi- NS 

22 ficado Bancario que se adjunta como documento habilitan ., : 

23 te.- El accionista doctor Ernesto Pazos Navarro ha pa- co 

gado el veinte y cinco por ciento de cada una de las ac 

  

   24       
25 ciones suscritas del capital social de la Compañía, y - 

26 el saldo se compromete a pagarlo en numerario en un pla o 

97 zo no mayor de doce meses, contados a partir de lala 

28 cripción de la presente en el Registro Morcantla./    
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"MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 831455 
Subsecretaria de Recursos Pesqueros 
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488-AJ 

Señor 
Promotor de la Compañía 
CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. "CULCOSA" 
Ciudad.- : ? 

. De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría con la fina- 
lidad de obtener autorización para constituir una Compañía a denominarse 
CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. "CULCOSA” debo mirifestarle 
que se emite informe favorable para que se constituya e insc “1: er el - 
Registro correspondiente en virtud de lo establecido en el Art. 1 del De 
creto 90 de Enero31 de 1975, publicado en Registro Oficial 741 de rebre- 
ro 13 de 1975. 

“La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: "la Compañía 
se dedicará a la actividad pesquera en sus tres fases: extracción, proce 
samiento-: y comercialización, así como también a la formación, construcción 
y explotación de sus criadéros de especies bioacuáticas, a su transforma 
ción y comercialización; para cuyo efecto, podrá instalar sus plantas in 
dustriales para envasamiento de productos del mar y frigoríficos, adqui- 
rir en propiedad o arrendar barcos pesqueros, así como celebrar contra - 
tos de asociación de acuerdo con la ley de pesca y desarrollo pesquero. 

“ Podrá celebrar toda clase de actos, contratos civiles y mercantiles o de 
cualquier naturaleza, permitidos por las leyes y relacionados con su obje 
to. Consecuentemente, la Compañía queda facultada para adquirir toda cla- 
se de muebles e inmuebles que le sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, pudiendo otorgar garantias y recibir préstamos relacionados - 
con su objetivo." 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad pes - 
quera,. por lo que una vez constituida la Compañía e inscrita en el Regis- 
tro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondiente para ejer - 
cer dicha. actividad. 

ta Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera, deberá observar - 
las normas de las leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Reglamento; 
de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Código de Policía Mariti 
mé y demás leyes pertinentes. Asimismo, deberá considerar las disposicio 
nes de los ATL. £.11,1-,16,21,22,23,24 y otros del Res dimento a la Cria 
y Cuitive de Especies Bi acuáticas y la Reforma constante en Acuerco 14656 
de Enero 17 de 1979, cuando proyectare ejercer actividart”- , 
na de playa y bahia. SS 

  

     

htentamenté, 

DIOS, PATR , YoLI 

7 Do”    
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CRETARÍO 7. : CURSOS PESQUEROS



    
1 Banco de 
«Machala s.a. 

SUCURSAL - GUAYAQUIL 

+ 34-007 

Guayaquil, Marzo 20 de 1.984 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes de dinero 
en efectivo para depositar en Cuenta de Integración de Capital - 
de la Compañía Anónima CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. 

  

"CULCOSA", 

ACCIONISTAS " VALOR DEPOSITADO 

Dr. Ernesto Pazos Navarro S/. 124.000,00 
Sra. Marcia de Martinez proto 1.000,00 
Lc. Pedro Zerega Granados 1.000,00 
Srta. Karina Páez Pazos 1.000,00 
Srta. Martha Patricia Villacrés 1.000,00 

S/. 128.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.128.000,00.- 
CIENTO VEINTIOCHO MIL 00/100 SUCRES, suma que será devuelta una 
vez constituída la Compañía, a los administradores de la misma,- 
que hubiesen sido designados, después que la Superintendencia de 
Compañía nos comunique que la anteriormente mencionada Compañía=  .. 
se encuentra debidamente constituída, y, previa presentación del : 
nombramiento de Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción. 

  ALMAYCO: *1 + Ytoiéfono J12610 + Cospla 298007 03 003% >":27 Fd, e Guayaquil - Ecuador    



A Formulario 08-DR 

0815956 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO a] CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS S 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

ERNESTO BILLY PAZOS NAVARRO ECUATORIANO     

  

    

. TIMBRES 

    
Lo e : 

3 Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

0900889327 : T 001424 P 161223 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 424 

Motivo de la solicitud 

     
     

   

| se CONSTITUCION DE CONPANIA 

   

    
      a A, 

'= . 
= cg 
n= ==) 
(3 | zar 

> AT, 
lez 1 
de sol 
SN a . a. Ham cc A rc 

FE iS : ¿5 A Fecha de presentación 

E E: pa AA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefstura, el solicitante no consta corno deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    O : 

SELLO DE LA A a 
i Í : ¿ef . é 

OFICINA ¡NS RAU L, . de . de AecardidioMe O 

" Jefe de Recaudaciones del Guayas 

¿ Encargado 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE ...0.oocoo rr     
NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiernpo necesario 

archivos. 

0815956



73 | 
er Formulario 08-Df 0 8 1 5 9 5 8 REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

MINISTERIO DE FINANZAS 

    

Y CREDITO PUBLICO 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL Fisco 

    

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

     
> 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad TIMBRES * 
Ts PEDRO JAIME ZEREGA GRANADOS ECUATORIANG    

      

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación ¡ 

0906336409 009696 

Domicilio: Ciudad , Calle y No. 

GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE % 424 

Motivo de Ja solicitud 

CONSTITUCION DE CONPANIA       

La
na
 

7 » 

AA 
OS , 

GQUIL — 27”.MARZ, 
a...de.... “a / 

Fecha de presentación ' 

  

RE
PU
BL
IC
A 

DEL
 

EC
UA
DO
R”
 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 7 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

A 
A 

A 
A
 

O 
A 

A 
A
 

a
 
e
 

  

Ha Encargado :   
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE oooocccc coco nn rencor rr o . 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0815958



DIS tes 114 

0 8 1 5 Q 5 5 REPUBLICA DEL ECUADOR - Formulario 08-0A 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de     
> 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

       NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

    

NANCY KARINA PAEZ PAZOS 

  

   
   

     
Cédulas: identidad o RUC 

090891684-4 

Cont. Tributario Libreta Militar 

128748 
     

  

   

  

    

      

Papelera votación 
  

      

    

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 
Calle y No. 

9 DE OCTUBRE “424 
    

  

    

   
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE CONPANIA-- 

IMA GQUIL 27 MAR 
Hoc Vs, A Q a eo 20 o de 198 4. 

Fecha de presentación 

    

   

     0
n
d
3
 13
0 

      

    
    

1
0
0
 

un
o 

       

  

      

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

   
   

  

   
   CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DE LA    

  

    

— A "Jefa de Recaudacionesy 
AL SA - RD 

¿Le de Recaudaciones del Cuayas 

Encargado 
NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

OFICINA    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE... ooo ccoo rr ca     NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario 

archivos. 

0815955 Ú



0 8 1 5 9 5 7 REPUBLICA DEL ECUADOR “> Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    Jefatura de Recaudaciones de 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

        
     

Nacionalidad 

ECUATORIANA 

  

TIMBRES ' NOMBRES O RAZON SOCIAL 

      MARCIA IDILMA ROBALINO ELDREDGE 

      

  

   Cédulas: identidad o RUC 

0904090610 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

TO013087 P 30856 
       
   

     

      

Domicilio: Ciudad      Calle y No. 

GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE ff 424     
    Motivo de la solicitud 

  

CONSTITUCION DE CONPANIA      

  

   

  

> : z, ES 

postes ca Br Pon... de 198... 

irma Bel solicitante Fecha de presentación 

   

   

  

    

   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

  

CERTIFICA: Que, revisados tos archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. o 
Pos 

o. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

¡A 
TT 

RAUL A. Mii ecililono 
de Recaudaciones del Guayas 

efe 
Encargado 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -...oo..ooooo oo... La . 

NOTA.-— Colabore con da oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nues*ros 

archivos. 

0815957



. 0815959 REPUBLICA DEL ECUADOR A - Formuterio 06-DR 

A 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad : TIMBRES 

. MARTHA PATRICIA VILLACRES SANCHER ECU' 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario - Libreta Militar Papeleta votación 

0907826598 013083 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE Y 424 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE CONPANTA 
- 

od 
boe 

y 
1 
2% 

Fecha de presentación 

(T
IM
BR
E 

DE
_S
AL
 

  

   

     

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...............-- 

A
 

O ] 

CÉRTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro er 
esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   

  

     

SN PA 

Lo 
cal e 

! 
NN 

SELLO DE LA y Ñ AA o 
- Y o 

OFICINA X RAU “A - RÁ 

MO . NIETO BRAVO 
e de Recaudaciones del Guayas, 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o emite ado 

4 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -.o.coococcoor cr Da 

    NOTA.-- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo nec , 

archivos. 

0815959



1 señora Notario las demás cláusulas de estilo.qaue. 1.     
sean necesarias para la perfecta Validez del 

  

2 A _— - 8 

3 instrumento público. ----- firmado) ilerible, - 

4 Doctor Ernesto Pazos Navarro. Registro número sete 

s cientos veinte y uno del Colefrio de Abogados de 

6 
MELVA R_DE VERDUGA 

NOTARIOXVI 2] aero (HASTA AQUI LA MINUTA) === ====--- - 
Gueveguil -Ecuedor | 

, 8 Los comparecientes aprueben el contenido de la mi 

social de la compañía en- formación es 

“de quinientos mil. asrerados a 

mi. registro formando parte integrante de la " pre-- 

sente. los —certifícados' de no adeudar al fisco, el 

: x 
Loa : 

' tarán en Cada uno de los testimonios que 

a 

mí, la Noterio a los intervinientes, éstos la 

prueban, se afirman. y rTratificen en todas sus par-   conmigo, de todo lo 

' Y, su, legalmente, la, e, menor, que, acciones, falte, - 

2. de, e, Comisario, sean. (Valen AA 

 



to
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

   

  

    

A [ar PAS 
cd hi tn 

: Po no” 
- yr 7 os 

AAA o 
CARO O TN 
les CA X Sa AO 

  

Dg 

7 NARCI: 2 3A4LIO DEJNARTINEL MNARCI.. . 
  

  

E o mr EA 
KaRiNa Pala TLZLOS 

G a OG-OF 7! f Z 
e en 

CALIDEZ 

7 

É a AO. 

    rs 
. “e. 02.00 722 ix qé?     

    

17 
Y AD A 

GUAY... JU1IL 
Y A 

  

      e AB. MELVA R,/ DE: VERDUGA 
NOTARIA DECIMA SEXTA 

GUAYAQUIL 

  

   

  

 



1 DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura públi 

> ca de fecha Marzo 30 de 1984, he tomado nota de la'Rego: 1 

  

  

  

  

      

3 lución No. IG=Ci4-84-0797 de Mayo 15 de 1984, emitida -- 

4 

; trato de Constitución de la Compañia CULTIVO Y COMERCIA 

6 LIZACION DE MARISCOS S.A. "CULCOSA", conforme el presen 

Abg. MELVA R, DE VERDUGA 

coma | semmpptenido.- Y) 
ge A, 

8 ES CA Guayaquil, Mayo 18 de 1984, 
, E cr Ó y , 

ECO: 
10 AN a “4 le. Lts fiat 

aria PO XB—MELVAR, DÉ VERDUGA 
. 1 aa NOTARIA DES 

0 12 CERTIVICO: Que, 

13 | Em cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No IG-CA-=84=0797, dictada 

14 el 15 de Mayo de 1.98%, por el Sr. Intendente de Compañías, he inscrito - 

15 esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Compañía CULTI=> 

16 

    
17 
  

13 

19 

o 20 

21 

22 

23 

24 

2 tro Ofícial NQ2 878 del 29 de Agostó de 1.975.- Guayaquil, veinte y cinco 

26 de may, de mil novecientos o kenta y cuatro.- El Registrador Mercantil .- 

Wi 27 
SECIVAR ÁNDRADE 

arcas Vda Cartón Guayaquil 
/ CER- 

  

28



1 _TIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afiliación 

2 |_a la CAMARA DE INDUSTRIAS. Guayaquil, Veinte y cinco de Mayo de mil noya- 
  

3 ¡ Cientos ochenta y cuztro.- El Registrador Arcantil.- 
7 

4 , _ A | 
AR ANDRADE 
    

   

  

  

  

  

10 

11 
  

12 
  

13 
  

14 
  

15 
  

16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

20 

21 

22 ¡ 

24 

25   

26 

27 

28


